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MUNICIPALIDAD DISTR]TAL

CERRO COLORADO

REsoLUcróN pE ALcALpIA N.06t .2021.rrpcc

Ceno Colorado. 19 de maE:o del 2021.

vrsros Y c0NstDERAt¡00:
Que, la Mun¡c¡palidad confome a lo establecido en el artículo 194' de la Consütución Políüca del Estado y los

artículos I y ll del Título Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de l\4unicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo pmmotor

deldesarrollo local, con personerlajuldica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que

goza de autonomía politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el artículo 77' del Dec¡eto Supremo N' 005.90-PCM - Reglamenlo de la Carera Adm¡njstraüva, señala que

la designación cons¡ste en eldesempeño de un cargo de responsabil¡dad directiva o de confianza pordec¡sión de la autoridad

competente en la m¡sma o diferente enüdad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen
y del consentimiento del serv¡dor.

Que, el artículo 14' del Decreto Legbhtivo 276 - Ley de Bases de la Canera Adminisfat¡va establece que el

serv¡dor de canera des¡gnado para desempeñafcargo pollt¡co o de confianza üene derecho a retornar a su grupo ocupac¡onal
y n¡velde carrera, alconclu¡r la des¡gnac¡ón.

Que, la Cuarh D¡sposición Complementada frans¡toria del Decreto Supremo N' 075-2008-PCl\,1, que aprueba el

Reglamento del Decreto Legislalivo N' 1057, que regula el Régimen Especialde Conlratac¡ón Adm¡nistrativa de Serv¡cios

(CAS), modil¡cado por el Decreb Supremo N' 06$2011-PCM, establece que los cargos clbiertos por personas designadas
por Resolución no se encuentrán somet¡dos a 16 reglas d€ duración delcontrato, procedimiento, causales de suspensión y

extinción reguladas en el precitado Reglamenlo.

Que, el articulo 3' de le Ley N' 30057 - Ley del Servicio C¡v¡l señala que el sorvidor de confianza es un serv¡dor

civ¡l que forma parte del enbmo d¡recto e ¡nmediah de b6 func¡onarios públicos o direc{ivos y cuya permanenc¡a en el

servicio c¡v¡lestá determ¡nada y supeditada a la confanza por parts de la persona qu€ lo designó.

Que, mediante Resoluclrn de Alcaldía N' 314.2019-MDCC de fecha 01 de ociubre del 2019 se resuelve des¡gnar

alAbogado Luis Solorio Olivera en el cargo de confianza de Gerente de oesanollo Urbano y Catastro de la Municipal¡dad

Distrital de Cerro Colorado, b4o el égimon laboral d€l Decreto Legislaüvo 1057 y se dispone a la Sub Gerencia de Gestión

del Talento Humano la reserva de la plaza de origen del ssllor Luls Alberb Solorio olivefa.

Que, conlorne a lo expuesto, es af¡buc¡ón delTitularde la Entidad dd porconcluidas las des¡gnaciones, ¿sicomo
aceotar las renuncias de los func¡onafioc de conñanza.

oue, estando a las lacultadss conferidss por la L€y Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: DEJAR sin efech a partir de la noüficación con la presente, la Resolución de Alcaldía N'

314-2019-MDCC de fecha 01 de oclubre del 2019 por la que se designa al Abogado Luis Solorio olivera en el caqo de

confianza de Gerente de Desarollo Uóanoy Catastro de la Mun¡cipal¡dad oistritalde Cero Colorado, bajo elrég¡men laboral

del oecreto Legislaüvo 1057 asl como todas las resoluciones y actos adm¡nistrativos que se opongan a la pBsente,

agradeciéndole por los servicios desempeñados en beneficio del D¡strito de Cero Colorado.

ARÍICULO SEGUNDo: D|SPoNER a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano las acciones

admin¡strativas que conespondan a partir de la emisión de la presente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Of¡c¡na de Secretaria Generalla notifcac¡ón de la presente y a:a Ofic¡na

de Tecnologías de la Informac¡ón su publicaclin en el portal web ¡nstituc¡onal.

¡w^ / 
.,

-./*clcor"."/

tooos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡ce.rocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio


